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fíoietin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jerta rsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar *l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dico-. 

(Real ¿rden de 6 de A b r i l de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR süscRicion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera do ella 14 rs. al raes; 3**> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscricione* en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

A D V E R T I R CÍA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de tas raismasj 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 8 I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 6.* 

Don Eduardo Aldeanueva y D. Juan 
Salvador Herrando, cuyos domicilios se 
ignoran, se servirán presentarse en este 
Gobierno y Negociado que se expresa 
para enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Madrid 18 de Octubre de 1872. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

PROVINCIA DE 

Administración provincial de Fomento. 

Estadística.—Circular. 

Con el fin de dar cumplimiento á una 
orden de la Dirección general de Estadís
tica, es de urgente necesidad que por los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia se remitan á esta Gobierno de mi 
cargo los datos sobre individuos que com
ponen las Juntas locales de primera en
señanza, con arreglo al cuadro que se in
serta á continuación, y teniendo muy en 
cuenta las notas que al pié se estampan. 

Madrid 18 de Octubre de 1S72. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

PUEBLO DE. 

Juntas municipales de instrucción pública existentes en de de 1872, 
y número de los individuos que las componían, clasificados según su instrucción. 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Nombres. 

JUNTAS MUNICIPALES. M'MERO DE INDIVIDUOS 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Nombres. Número. 

INDIVIDUOS. 

Número. 

Que 
sabían leer 
y escribir. 

Que 
sabían leer 
solamente. 

Que 
no sabían 

leer. Total. 

Fecha y firma. 

NOTAS. LOS datos que se inscriban en el cuadro anterior se referirán al día en que los Vo
cales se posesionen* de sus cargos, debiendo expresar la fecha en el encabezamiento. 

Si nombrados algunos individuos, hubieran renunciado sus cargos, para los efectos de 
l* clasificación se reputarán tales Vocales, á no ser que otros les hayan reemplazado. 

En el BOLETIS OFICIAL de 7 de Febrero 

del corriente año se publicó una circular 
erigida á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia recomendándoles 
*nuy especialmente remitiesen los datos 
referentes á alojamientos y bagajes faci
litados al ejército en el año 1870, como 
^imisino lo demás que expresaba la re
ferida circular, á la que iban unidos los 
Modelos á que debían ajustarse para la 
'emisión a este Gobierno de los datos pe
didos. 

Habiendo hecho un segundo llama

miento en 21 de Agosto, al cual algunos 
Sres. Alcaldes no han contestado, he 
creido conveniente señalar á continua
ción los que se hallan en descubierto; 
previniéndoles que en el improrogable 
término de ochodias cumplan el servicio 
que se les encomendaba, pues de lo con
trario me veré en la dura pero i mpres
cindible necesidad de adoptar medidas de 
rigor para los morosos. 

Madrid 18 de Octubre de 1872. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Pueblos que se hallan en descubierto. 
Alcorcon. 
Brea. 
Camarma de Esteruelas. 
Casarrubuelos. 
Cervera de Buitrago. 
Colmenarejo. 
Daganzo. . 
El Escorial de A b a j o s ' 
El Prado. 
El Vellón. 
Gargantilla. • 
Guadalix. 
Hoyo de Manzanares. 
La Alameda. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Lozoya. 
Miraílores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Navalcarnero. 
Navas de Buitrago. 
Patones. 
Pozuelo del Rey. 
Rivatejada. 
Robledo de Chávela. 
San Agustin. 
Sevilla la Nueva. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Comisión provincial, enterada del 
legado hecho á la Beneficencia provin
cial por D. Luis Garcini, consistente en 

19392 pesetas para el Hospital pro
vincial, 

309 para el Hospicio y Colegio de 
Desamparados, 

150 para la Inclusa y Colegio de la 
Paz, y 

150 para el Hospital de San Juan 
de Dios, 

ha acordado en sesión de 12 del actual 
se den las gracias á los Sres. Testamen
tarios y publicidad al acto en la presente 
forma. 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sección central.—Negociado 1." 
Los alumnos de la Facultad de Farma

cia que deseen tomar parte en los exáme

nes de aptitud que para aspirar á plazas 
de practicantes en los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de esta 
corparacion han de tener lugar muy 
en breve, pueden presentar sus solicitu
des, acompañadas de documento justifica
tivo de hallarse siguiendo la carrera, en 
la Sección y Negociado arriba expresa
dos dentro del plazo de 10 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Diario oficial de Avisos. 

Madrid 18 de Octubre de 1872. - E l Vi-
cepresidente, Pedro Luis Ramos Prieto. 

Sesión del dia 9 de Octubre de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Dar cuenta á la Diputación de la car
ta de D. José Maria Soler, remitiendo 
unos prospectos de la Academia de Ma
temáticas que ha establecido en la calle 
de San Bernardo, nüm. 43, y ofreciéndo
se á dar la enseñanza preparatoria que 
en dichos prospectos in-iiea á los jóvenes 
pobres que la Corporación designe. 

Conceder 15 dias de licencia á D. José 
Fuentes y 20 dias á D. Estanislao More
no Navarro, practicantes el primero de 
Farmacia y el segundo de Medicina y Ci
rugía del Hospital provincial. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Antonio Benzal y Cayucla, prac
ticante de Farmacia, y D. Miguel Pérez 
Martínez, que lo es de Medicina del cita
do Hospital; disponiendo se den los ascen
sos de escala á los de las clases inferiores, 
y nombrando practicante supernumera
rio de Medicina y Cirugía del mismo es
tablecimiento á D. León Portilla Sánchez. 

Conceder de término hasta el 15 de 
Noviembre próximo para que los prac
ticantes de Medicina y Cirugía y de Far
macia de la Beneficencia provincial pre
senten certificación de haber sido apro
bados en las asignaturas que cursaron en 
el último año académico. 

Nombrar encargado del lavadero del 
Hospital provincial á D. Ramón Vila 
y Mor. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Alcobendas que continúe los procedi
mientos con arreglo a las instrucciones 
del despacho y con las formalidades de 
la ley. 
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Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Dejar sin efecto el ascenso a practi
cante de Medicina y Cirugía de la clase 
de segundos del Hospital de San Juan de 
Dios dado á D. Federico Moreno, y con
ferir dicho ascenso á D. Félix Martinez 
Navarro, que resulta haber tomado po
sesión del cargo de practicante de la cla-
sede terceros con anterioridad al Moreno; 
encargando á los Directores d2 los Hos
pitales provincial y de San Juan de 
Dios comuniquen la fecha en que tomen 
posesión los empleados que se nombren 
para su respectivo establecimiento, se
gún se les tiene prevenido. 

Dirigir una exposición á las Cortes, 
conforme á lo acordado por la Diputa
ción, reclamando contra el art. 5 / del 
proyecto de presupuesto para el ejercicio 
de 1S72 á 73, en el cual se establece que 
los empleados que cobran de fondos pro
vinciales y municipales contribuyan al 
impuesto sobre sueldos y haberes en la 
misma proporción que los del Estado, 
disponiendo se publique dicha exposición 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Aprobar la cuenta de los artículos re
cibidos y suministrados por la Despensa 
de la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad durante el mes de Agosto 
último. 

Aprobar asimismo los estados del 
movimiento de fondos durante el primer 
trimestre del ejercicio corriente y perio
do de ampliación al de IS71 á 72, dispo
niendo se publique en el BOLETÍN OFICIAL. 

Devolver al Excmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de este territorio el pro
yecto de demarcación notarial, propo
niendo se introduzcan en el mismo va
rias reformas. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia copia del presupuesto provincial 
y un extracto de los municipales de Ar-
ganda, Dyganzo de Arriba, Cobeña, El 
Pardo, El Prado, Leginés, Los Molinos. 
Pozuelo de Alarcon, Valdaracete, Valde-
morillo, Valdemoro y Velilla de San An
tonio, manifestando a dicha autoridad 
que los presupuestos de los demás pue
blos de la provincia no se han recibido 
en la Secretaría de esta Corporación. 

Suspender la comisión de apremio ex
pedida contra el Ayuntamiento de Ceni
cientos para hacer efectiva la cantidad 
que adeuda á D. José Figueras, Médico 
titular que fué de dicho pueblo, h'ista la 
resolución de la consulta elevada á esta 
superioridad con motivo del expediente 
instruido contra el Ayuntamiento ante
rior. 

Desestimar la solicitud del Ayunta
miento de Brúñete pidiendo se nombre 
un delegado que examine las cuentas mu
nicipales de dicho pueblo. 

Prevenir al Alcalde de las Rozas que 
si en lo sucesivo vuelve á producirse al
guna queja por omisión ó negligencia en 
el cumplimiento de sus deberes, se pro
cederá á lo que haya lugar con. arreglo á 
la ley. 

Declarar que no ha lugar á proceder 
contra D. Juan San Martin, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Barajas, 
por haber cesado las razones en que fun
daba su queja el Alcalde. 

Señalar el dia 19 del corriente, á las 
dos de la tarde, para la vista pública con 
el ün de resolver el recurso de alzada in
terpuesto por D. Matías López contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capi-
al imponiendo derechos á las primeras 

j materias que emplea en la elaboración 
' del chocolate. 

Desestimar la reclamación de D. José 
Murga contra la cuota que le ha impues
to el Ayuntamiento y Junta de asociados 
de Torreloguna en el repartimiento mu
nicipal, por no haberla presentado dentro 
del término que señala la ley. 

Oficiar al Alcalde de Villanueva del 
Pardiilo haciéndole entender la obliga 
cion en que se halla de reconocer el cré
dito de D. José Maglaleno contra el 
Ayuntamiento por su sueldo como Se
cretario, y las demás atenciones de esta 
clase, justificadas que sean, ya procedan 
del actual ó del anterior Municipio. 

Desestimar la instancia de D. Isidoro 
Herranz, solicitando se declare nula la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Santa María de la Alameda en que acor
dó destituirle del cargo de Secretario, por 
carecer de fundamento legal la petición. 

Contestar al Alcalde de El Pardo que 
puede instruir si lo cree conveniente el 
expediente oportuno para la reducción de 
distritos electorales, con arreglo á lo pre
venido en la ley municipal. 

Contestar al Ayuntamiento de Boadi-
11a del Monte que no necesita la autori
zación que pretende para iij >r la cantidad 
anual que los vecinos han de satisfacer 
por las fanegas de tierra de los propios 
que disfrutan, por ser de las atribucio
nes del Municipio según la ley munici
pal vigente. 

Desestimar la solicitud en que los in
dividuos del Ayuntamiento de La Alame
da hacen dimisión de sus cargos, por ca
recer de fundamento legal las causas que 
alegan. 

Comunicar á D. Antero Ara vaca el 
informe evacuado por el Ayuntamiento 
de Vicálvaro respecto de su solicitud pi
diendo se rebaje el precio del arriendo del 
arbitrio sobre los artículos de comer, 
beber y arder, para que manifieste lo que 
se le ofrezca acerca de los extremos que 
abraza dicho informe. 

Desestimar la solicitud de D. José Be
nito, vecino de Canillejas, pidiendo que 
el Ayuntamiento le abone 125 pesetas 
que ha satisfecho por arriendo de local 
para matadero, por no haberse obligado 
el Ayuntamiento en el contrato á facili
tarle local con dicho objeto. 

Desestimar la solicitud de Juan José 
Minaya, arrendatario de los artículos de 
comer, beber y arder en Hortaleza, pi
diendo se ordene al Ayuntamiento le au
xilie para practicar el aforo de los vinos 
que elaboren los cosecheros, por oponer
se á ello las prescripciones de la ley. 

Manifestar al Alcalde de Las Rozas 
que no puede obligar al ejecutor de apre
mio que ha nombrado para la recauda
ción del reparto personal, á que contra su 
voluntad desempeñe el cargo, debiendo 
nombrar otro que le sustituya. 

Contestar al Alcalde de Raseafria que 
no ha lugar á la baja de la cantidad que 
le ha correspondido á dicha villa en el 
reparto provincial, por no haber recla
mado en tiempo oportuno y haberse h»-
cho el reparto con sujeción á los datos 
remitidos por la Administración econó
mica de la provincia. 

Contestar igualmente al Ayuntamien
to de Canillejas que la Comisión no pue
de encargarse de cobrar lo que se adeu
da al Municipio por intereses del 80 por 
100 de sus propios, para cubrir de este 
modo el descubierto en que se halla di
cho pueblo por reparto provincial. 

Manifestar al Alcalde de Torrelodo-
nes que no necesita la aprobación de es

ta Comisión para llevar á efecto la exac
ción del arbitrio sobre consumos acor
dado por la Junta municipal. 

Contestar al Alcaide de Carabanchel 
Bajo que desde el momento en que la 
Diputación acordó sólo era válido el con
venio ó encabezamiento celebrado por el 
Alcalde y los almacenistas de frutos co
loniales ante el Excmo. Sr. Gobernador, 
quedó anulado el remate del impuesto 
sobre dichos frutos en cuanto á aquellos 
se refiere. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador, 
con el fin de que le dé el curso corres
pondiente, el expeliente original en que 
Doña Francisca Roda de Llangostera se 
alza del acuerdo de esta Comisión, por 
el cual se ordenó al Alcalde de dicho 
pueblo no pusiera impedimento alguno 
á la obra interior de reforma ó mejora 
que D. Paulino Sánchez trataba de hacer 
en unos hornos de yeso próximos á una 
finca propia de la Doña Francisca. 

Autorizar al Ayuntamiento de San 
Sebastian de los Reyes para enajenar un 
terreno de la calle de San Roque perte
neciente al común de vecinos, previa ta
sación y en subasta pública, previniendo 
al Alcalde remita en su dia el expedien
te para su examen y aprobación. 

Dar orden al Alcalde de Getafe para 
que con arreglo á lo que dispone la ley 
municipal y con presencia del informe 
del Arquitecto, disponga se coloque el 
tajo del despacho de carnes, propio de 
Pedro Ozgaz, en las condiciones fijadas 
en dicho informe, evitando de este modo 
los perjuicios que se causan á la casa in
mediata. 

Prevenir al Ayuntamiento de Huma
nes proceda á la elección de Alcalde en 
la forma que dispone el art. 43 y siguien
tes de la ley municipal; y al de Torrejon 
de Velasco que proceda á la elección 
parcial de los Concejales que faltan para 
completar el Ayuntamiento, que deberá 
tener lugar á los 15 dias desde el en que 
le sea comunicado este acuerdo y con su
jeción á las prescripciones de la ley. 

Anular el nombramiento de Mélico 
hecho por el Ayuntamiento de Aravaca, 
previniéndole proceda a declarar lava-
cante de dicha plaza de conformidad con 
lo que dispone el reglamento, remitiendo 
copia del acta de la sesión en que adopte 
este acuerdo y el anuncio correspon
diente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Prevenir al Alcalde de Santa María de 
la Alameda que espere para la provisión 
de la plaza de Médico titular á que se 
le remita la terna que l n de formar la 
Junta provincial del ramo, amonestán
dole para que en lo sucesivo no violente 
la marcha regular de los asuntos. 

Desestimar la solicitud de D. Ildefon
so Velasco pidiendo que por el Ayunta
miento deMirafijros dé la Sierra se le 
abonen 50 pes--:t:is 75 céntimos de medi
camentos suministrados á l os pobres, por 
carecer de fundamento su reclamación. 

Disponer se abonen á D. Francisco 
Clavó los haberes devengados como Mé
dico titular de Las Rozas, con arreglo al 
contrato celebrado con el Ayuntamiento, 
apercibiendo á este pira que en lo suce
sivo no acuerde pagos que no se hallen 
consignados en presupuesto. 

Declarar que no ha lugar al recurso 
de alz ida interpuesto por D. José de San
ta Coloma contra el acuerdo de esta C <-
misión provincial por el que se adjudicó 
á D. José S.ilamanca el remate para la 
construcción de una nueva plaza de To
ros en cambio de los terrenos de la ac 

tual 
i:; 

tal, toda vez que dicho señor » 0 v 

tervemdo ni tiene interés directo 4 imerveniao ni tiene interés directo 
citado acuerdo, ni por consiguiente * ! 

ha perjudicado en sus derechos cu';? 6 l e 

el recurso se ha interpuesto fuera d i * 
términos de la lev. * *°8 términos de la ley. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la p r 

vincia para que inquiera la razón d e " 
haberse comunicado por el Ministerio d° 
Hacienda la Real orden por la que sede, 
niega la alzada interpuesta contra ^ 
acuerdo administrativo que declaró cadu 
cada la renta que disfrutaba la Inchi^ 
de esta corte sobre producto de Loterías 

Contentar á los Sres. Gómez qu e ¿ 
Comisión queda enterada de su oficio 
y caso de utilizar el recurso que proceda 
lo hará por medio del cuerpo de Letrados 
de Beneficencia: y remitir á este efecto 
el expediente al Sr. Decano de dicho cuer
po para que se sirva emitir su autorizado 
informe. 

Acceder á la instancia de D. Julián 
Saavedra, testamentario supervivente 
de D. Antonio Masa y España, solici
tando se libren á su favor las cantidades 
que se adeudan á dicho Sr. España por 
la retención hecha al crédito de D. Ra. 
mon Casabella por suministro de pan á 
los establecimientos de Beneficencia; en
cargando al D. Julián Saavedra que bajo 
su responsabilidad y de sus cotestamen-
tarios, tan luego como termine su cargo 
habrán de ponerlo en conocimiento de 
la Diputación provincial para que esta 
pujda exigir al adjudicatario de la re
tención de crédito la justificación de su 
personalidad. 

Aprobar la cuenta rendida por el Di
rector del Manicomio de San Baudilio 
de las estancias causadas en el mes de 
Setiembre último por los dementes que 
se le tienen encomendados, cuyo impor
te asciende á 1.463 pesetas 75 céntimos, 
comunicándolo al Sr. Ordenador y á la 
Contaduría para su abono. 

Djr las gracias al Excmo. Sr. D. Ju
lián Mendieta, Decano del cuerpo de Le
trados de la Beneficencia provincial, por 
el celo que demuestra en favor de cuan
tos asuntos relativos á la misma se le 
encomiendan. 

Desestimar la instancia del Ayunta
miento de Buitrago pidiendo autoriza
ción para subastar los pastos de la dehe
sa de la Mata, por hallarse esta de tallar. 

Aprobar la subasta celebrada en'Man-
zanares el Real para el aprovechamiento 
de pastos del monte titulado El Chapar
ral de las Viñas, á fin de no perjudicar 
los intereses municipales y teniendo en 
cuentt lo avanzado de la estación, pero 
apercibiendo seriamente al Ayuntamien
to para que en lo sucesivo se : tempere á 
la ley en los términos para la subasta. 

Aprobar también por las mismas ra
zones y con igual apercibimiento las su
bastas verificadas por el ' Ayuntamiento 
de Patones para los aprovechamientos 
de pastos de la dehesa boyal > monte ti
tilado las Conveniencias. 

Desestimar la instancia del Ayunta
miento de Horcajuelo pidiendo se varíen 
La forma, duración y precio señaladas pa
ra el aprovechamiento de pastos de la de
hesa boyal y monte Palancar, h-tciendo 
presente al Ayuntamiento que en lo su
cesivo no se tome atribuciones que no le 
corresponden, y que se le exigirá la res
ponsabilidad en el caso de que se perju
diquen los fondos municipales. 

Negarla autorización que solitan el 
Ayuntamiento de Montejo de la Sierra 
para adjudicar á los vecinos por el precio 
de tasación los pastos de la Dehesilla: el 
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de Navacerrada para adjudicar también 
por el precio de tasación los tranzones 
primero, segundo, tercero y sétimo de la 
dehesa Golondrina: el de Moralzarzal pa-
^ adjudicar los de la dehesa boyal Vieja 
y jos del monte titulado Matarubia. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede imponer á la Compañía de 
los ferro-carriles del Norte la multa de 
250 pesetas por el retraso que sufrió el 
tren exprés á su llegada á esta corte el 17 
de Enero último; y eximir de responsabi
lidad á la misma Compañía por d retra
so ocurrido el dia 25 del mismo mes; pre
viniéndola que si no mejora las condicio
nes del carbón con que alimenta las má
quinas se le exigirá la más severa respon
sabilidad por los contratiempos que esta 
falta ocasione. 

Informar asimismo al Sr. Gobernador 
que procede comprobar si se ha dado par
te y formado los expedientes respectivos 
por el retraso con que durante el mes de 
Enero último llegó á la Venta de la En
cina el tren-correo de Valencia por espe
rar al de Madrid en la estación de dicha 
Venta, haciendo constar en otro caso las 
razones por que no se dieran dichos 
partes. 

Informar igualmente al Sr. Goberna
dor que proce !e imponer á la Compañía 
de los ferro-carriles del Mediodía la mul
ta de 500 pesetas por la falta de vigilan
cia de la Empresa que ocasionó el descar
rilamiento y retraso del tren-correo nú
mero 45 ascendente de Aragón el dia 30 
de Diciembre último. La multa de 750 pe
setas por no haber puesto un tren espe
cial en Alcázar para los pasajeros y cor
respondencia el dia 9 de Enero en que 
el tren misto de Alicante no enlazó con 
el correo de Andalucía, lo que ocasionó 
estar detenidos en Alcázar los viajeros y 
correspondencia diez horas y tres minu
tos. La multa de 501) pesetas ú la misma 
Empresa por el descarrilamiento de nue
ve wagones de un tren de mercancías en 
el kilómetro 301 de la linea de Córdoba, 
ocurrido el 31 de Enero último; debiendo 
llamarse laatencion del Gobierno deS.M. 
acerca de tas consecuencias funestas que 
podrán ocurrir por la mala construcción 
de la parte indicada de dicha linea si no 
se dispone la ejecución de las obras ne
cesarias. La de 5U0 pesetas por el retra
so con que llegó el tren-correo de Ali
cante á la estación de Alcázar el dia 22 
de Agosto último, no habiendo empalma
do por esta razón con el de.Andalucía y 
Portugal; y la de 100 pesetas por la re
petida negativa de la Empresa á poner un 
tren especial para los viajeros de las li
neas de Andalucía y Portugal, los que es
tuvieron detenidos seis horas en dicha es
tación; debiendo participar además al Go
bernador de Valencia el retraso con que 
llegó á la venta de la Encina el tren-cor
reo de aquella linea. 

Disponer que se habiliten de estante
ría Jos piezas más de las que componen 
el Archivo de esta Corporación, con el fin 
de poder colocar los documentos que fal
tan por trasladar de los establecimientos 
de Beneficencia. 

Disponer que se modifique el par. 1 / 
del arancel que rige para la expedición 
de certificados de los fallecidos en los Hos
pitales provinciales, en la forma siguien
te: «Si el que solicita una certificación de 
defunción indicase el mes y año en que 
^ r e s ó el enfermo, y esta hubiera ocur
rido en los años de 1851 á 1570, ambos 
inclusive, etc.» 

Aprobar la cuenta de los derechos 
Percibí-Jos durante el mes de Setiembre 

último por la expedición de certificacio
nes de los fallecidos en el Hospital pro
vincial, disponiendo el ingreso en Depo
sitaría de las 106 pesetas 375 milésimas á 
que asciende dicha cuenta. 

Disponer que se haga saber á Doña 
Rosa Gárriga, que para resolver acerca 
de su petición para que se reforme la 
partida de defunción de su esposo José 
Segura y Armayach, se hace preciso se
ñale con exactitud el año en que tuvo lu
gar, y que en el caso de haberlo sido en 
el de 1809, debe hacer una información 
judicial para que pueda accederse á sus 
deseos. 

Nombrar á D. Lisirdo García sobres
tante temporero de las obras del camino 
vecinal de Camp)real á la carretera de 
Valencia con el haber de 101 pesetas y 
10 céntimos mensuales, que se satisfarán 
con cargo al crédito concedido en presu
puesto para caminos vecinales, cantidad 
destinada al de Camporeal. 

Y por último, en vista de la exposi
ción de D. Gregorio Pane, candidato á 
Diputado provincial por el distrito del 
Peñón de esta corte, manifestando haber 
obtenido mayoría de votos, pero que por 
circunstancias que ignora no se ha veri
ficado el escrutinio general á pesar de 
obrar en la Secretaria del Municipio los 
duplicados de las actas parciales, se acor
dó remitir dicha exposición al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia á fin de 
que, en vista de los hechos, disponga lo 
que estime conveniente para que tengan 
cumplido efecto los artículos 107, 118 y 
.122 de la ley electoral. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico. *=El Vicepresidente, Pedro Luis Ra
mos Prieto. —El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Exposición que se cita en el acia 
anteriormente inserta. 

La Comisión provincial de Madrid, 
interpretando fielmente el pensamiento 
de la Diputación, repetidas veces consig
nado en sus acuerdos, se cree en el deber 
de elevar su voz á la Representación Na
cional en reclamación contra el proyec
to de presupuesto para el ejercicio de 
1S72 á 73, sometido á su deliberación por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

En el art. 5 / del citado presupuesto 
se establece que los empleados que co
bran sus haberes de los fondos provin
ciales y municipales contribuyan al im
puesto transitorio sobre sueldos y habe. 
res lo mismo que los del Estado, con 
arreglo al Decreto de 28 de Setiembre 
de 1871. 

Que esta medida no está fundada en 
razones de justicia y equidad, se com
prende fácilmente si se tiene en cuenta 
que los empleados dependientes de las 
provincias y los municipios no tienen el 
carácter de empleados públicos, según 
repetidas veces se ha declarado en el 
Congreso, y muy especialmente al tra
tarse del proyecto de ley de empleados 
presentado al mismo en el año de 1869, 
en el cual se consigna de una manera 
terminante que sólo se considera con 
aquel carácter á los que desempeñan car
gos públicos dependientes de los Minis
terios de Estado, Gracia y Justicia, Guer
ra etc., cuyo sueldo esté consignado en 
los presupuestos generales del Estado ó 
los especiales de las provincias ultra
marinas. 

No tienen por consiguiente aquellos 
los derechos ni consideraciones de que 
gozan estos; disfrutan, por lo general, 

mezquinos sueldos, y sus aspiraciones es
tán reducidas á un estrecho limite del 
cual no les es dado pasar, porque en el 
indicado proyecto hasta se les niega el 
derecho de ingresar en la carrera de Ad
ministración civil y económica en pues
tos análogos á los que desempeñan: y 
cuando se les priva de tolas las ventajas 
que aquellos disfrutan, no seria lógico 
equipararles á ellos únicamente para la 
imposición de las cargas, ni se cumpliría 
tampoco al obrar asi el precepto consti
tucional que impone á todos los españo
les la obligación de contribuir á los gas
tos del Estado en proporción de sus ha
beres, porque para que esta proporción 
existiese seria preciso se les equiparase 
con los empleados particulares. 

Asi lo comprendieron las Cortes 
Constituyentes cuando, al discutir el pre
supuesto para el ejercicio de 1870 a 71, 
modificaron el proyecto presentado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 
el cual se proponía que los empleados 
provinciales y municipales contribuye
sen, lo mismo que los del Estado, con el 
10 por 100 de sus haberes, resolviendo 
que el descuento para aquellos se redu
jese al dos y medio, que era el t¿po fijado 
para los empleados particulares. 

Otras muchas consideraciones, que no 
se ocultarán á la sabiduría del Congreso, 
podrían alegarse para demostrar la im
procedencia de la medida que se propone 
en el proyecto de presupuesto, pero la 
Comisión provincial de Madrid lo juzga 
innecesario y confia en que las Cortes, 
inspirándose en el precedente senta
do en las Constituyentes, modificarán en 
el sentido que aquellas lo hicieron el ya 
citado art. 5.' 

Madrid 9 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Vicepresidente, Pe 1ro Luis Ramos Prie
to.—Julián de Mores.—Emilio Sancho 
del Corral.—Francisco Lasarte.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

D. Ángel Torrejon y Vargas, que vi-
vivia de huésped en la calle de Panade
ros, núm. 16, cuarto cuarto, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, se servirá pre
sentarse en esta Administración, Sección 
de Intervención, para enterarle de un 
asunto del servicio que le interesa; en la 
inteligencia quede no verificarlo ala ma
yor brevedad le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Octubre de IS72. 

Recaudación.—Contribuciones. - -Segundo 
trimestre del corriente año económico 

<7<M872 « 7 3 . 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y como consecuencia de lo que 
determina el art. 16 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, se dará princi
pio á la cobranjn de todas las contribu
ciones del segundo trimestre del actual 
año económico el 1 / de Noviembre pró
ximo en las jurisdicciones municipales 
de esta provincia por los Delegados su
balternos y demás agentes-cobradores 
encargados de verificarla que sirven á 
las órdenes de la Delegación del Banco de 
España, cuyos nombres se expresan á 
continuación, con la designación de los 

partidos judiciales á que respectivamen
te corresponden. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más estricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas, con 
el laudable objeto que el Tesoro pueda 
cubrir las obligaciones que sobre él pe
san, de aquí que no dude que los mismos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultasen morosos con
signa la instrucción arriba citada, mucho 
más cuando á consecuencia de este aviso 
y de los edictos que se fijarán indispen
sablemente en cada jurisdicción munici
pal y los sitios de costumbre con cinco 
días de anticipación antes de dar princi
pio á la cobranza por los agentes de la 
misma, tienen sobrado tiempo para alle
gar los fondos necesarios á fin de satis
facer en el periodo hábil las cuotas que 
les hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que viene 
ofreciendo la inmensa generalidad de los 
contribuyentes de todas las jurisdicciones 
municipales de esta provincia me hacen 
confiar que no han de dejar de prestarlas 
ahora, y que tampoco han de crear en el 
actual trimestre ni en los sucesivos con
flictos de ninguna especie al Gobierno 
de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrien
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por débitos atrasa
dos, encargo á los Alcaldes populares y á 
los individuos que componen dichas Cor
poraciones, ruego á los Sres. Jueces mu
nicipales, suplico á los Sres. Jueces de 
primera instancia y Registradores de la 
propiedad, y solicito délos Jefvs de pues
to de la Guardia civil, que presten á to
dos los encargados de la recaudación de 
los impuestos los auxilios que les deman
dasen, siempre que se hallen en conso
nancia con la ley de 19 de Julio de 1869 
y la instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año dictada para su ejecución, la 
Real orden de 3 de Abril de 1866 y el ar
ticulo 8 / de la ley de Contabilidad, lo 
mismo que con la orden de S. A. el Re
genta del Reino publicada por el Minis
terio de Gracia y Justicia, inserta en la 
Gaceta de 8 de Octubre de 1S69; debien
do atenerse también los últimos á la cir
cular del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito de 20 de Enero de 1870 y á 
la Real orden de 11 de Mayo pasado del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. 

Madrid 18 de Octubre de 1872. - E l 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 



Sábado 19 de Oclubre de 1872 . 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares con emr^in» ¿U in< 
partidos á que respectivamente están adscritos. u*"tares> c o n expresión de los 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón. 

olmcnar. 

Colmenar 

Getafe. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorcna.. 

•>D. Pablo Zavaleta. 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

Navalcarnero. D. Bernardo Gonzalvez. 

San Martin de Valdeiglesias. D. MarianoSanz. 

Torrelaguna D. José Pereira. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Rúiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

: D. Juan Alearás. 
Manuel Villechenous. 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galvez 
Luciano Toba. 

D. Baltasar Gómez. 
Pedro lbañcz. 
Pedro Ferrer y Rivero. 

D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Francisco Ramírez. 
Francisco Rico. 

D. Gregorio Antón. 
Agustín González, 
labrado María Jiménez. 

D. Damián Ortega. 
Francisco González. 
Juan José Gracia. 
Cándido García Retamero. 
Pedro Aticnza Perdiguero. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez Villamar. 
Dionisio Juez García. 

/D. Francisco P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Justo Fernandez. 
Mauro Colmenares. 
José María Lobo. 
Miguel Salinas. 
Pedro Martin González. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 13 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce de su ma
ñana, parala adjudicación en pública su
basta del arriendo por término de tres 
años del molino de Casablancu, denomi
nado San Carlos, que posee el Estado en 
el Canal Imperial de Aragón, bajo el tipo 
de 4.000 pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el pliego de condicio
nes correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
serádeGÜU pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañar • 
se a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni

camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lómenos de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los li-
citadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 1872 . -El Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. JV. JY\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta del arriendo por término de 
tres años del molino de Casablanca, deno
minado de San Carlos, que posee el Esta
do en el Cuñal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se h iga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á tomar el arriendo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 
DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Se advierte al público que la subasta 
anunciada para el dia 20 del corriente 
mes no puede verificarse en dicho dia 
por ser festivo, y en su lugar lo será en 
el siguiente dia 21, á la misma hora. 

Madrid 17 de Octubre de 1872 . -El 
Oficial Secretario, Natalio Gordo. =-

V / B / = E 1 Coronel, Presidente, Federico 
Ruiz Jiménez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte se anuncia el fa
llecimiento de D. Dionisio Reyero y Ca
so, Teniente que fué del primer tercio de 
la Guardia civil y Comandante del puesto 
de El Molar, ocurrido el dia 23 de Julio 
último en el Hospital militar de esta ca
pital al parecer sin luber otorgado dis
posición testamentaria; lo que se hace 
saber para que ios que se crean con de
recho á su herencia comparezcan á dedu
cirlo por medio de Procurador legitima-
mente apoderado en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, en que se 
instruye el correspondiente juicio de 
abintestato. 

Madrid 12 de Setiembre de 1872. -
Luis Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de'. Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la venta en pública subasta á vo
luntad de sus dueños de la casa-jardin y 
sus accesorios sita en el barrio de Cham
berí, calle del General Winthuisen, nú
mero 5, que todo comprende una área de 
3.878 metros 77 decímetros cuadrados, y 
casi en el centro, destinado á jardín, se 
encuentra la casa principal sobre una su
perficie cubierta de 391 metros 73 decí
metros cuadrados, tasada en 112.371 es
cudos Ü00 milésimas, á rebajar cargas; 
habiéndose señalado para celebrar el re
mate el dia 9 de Noviembre próximo, y 
hora de la una de su tarde, en la sala de 
audiencia del Juzgado, que la tiene en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
que no se admitirá postura que no cubra 
la tasación. 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 7 2 . - S a -
lustiano García Muñoz. 

AYluYTAMIEVTüS. 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
A udiencia. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho á una 
jaca capona, de cuatro cuartas de alzada y 
diez años, pelo negro y lunares blancos 
en el costillar izquierdo, que se encuentra 
depositada en la posada titulada del Pei
ne, calle del Vicario Viejo, núm. 9, á fin 
de que dentro del término de ocho dias se 
presenten en esta Tenencia de Alcaldía, 
sita en la plaza de la Constitución, núme
ro 3, piso principal, cuartel de la M. C , á 
hacer la reclamación que tengan por con
veniente; apercibidos que de no verificar
lo se procederá á lo que haya lugar, con
forme á lo dispuesto en el artículo núme
ro 173 de las ordenanzas municipales de 
esta villa. 

Madrid 14 de 0:tubre de 1S72. -E1 
Teniente de Alcalde, Ignacio de Santiago 
y Sánchez. 

Alcaldía popular de Costada. 

El repartimiento de la c o n t r i b u í 
municipal de este pueblo corresponda 
te al corriente año económico, se hall* 
terminado y expuesto al público por 
mino de ocho dias en la Secretaría d¿¡ 
Ayuntamiento para oir reclamaciones. 

Coslada 15 de Octubre de 1S72.«.»«• 
Alcalde, Fermín del Olmo. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 
El Ayuntamiento de esta villa, auto, 

rizado por la Excma. Diputación proví^. 
cial, arrienda en pública subasta los pas. 
tos anuos de la dehesa Soto de sus pro. 
pios para ganado lanar, y para su rema
te ha señalado el domingo 27 del cor
riente, y hora de las doce de su mañana 
en la sala consistorial, bajo el tipo y 
condiciones que expresa el pliego que se 
hallará de manifiesto en el acto de la su. 
bnsta y hasta tanto en la Secretaria de 
la Municipalidad. 

Guadarrama 14 de Octubre de lS72.=s 
El Alcalde, Alejandro Bravo. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Asamblea de asociados de este pueblo la 
formación de un repartimiento general 
que comprenda á los vecinos y hacenda-
dados forasteros por las utilidades que 
tengan en el distrito, con arreglo al pár
rafo 3 / d e l art. 127 y al 131 de la ley 
municipal, con destino á cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto del ejerci
cio económico actual, se previene á todas 
las personas que según el último artículo 
citado deben contribuir, que en el preci
so término de 12 dias, contados desde es
ta fecha, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones juradas de 
dichas utilidades para su comprobación; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
le determinarán por las Secciones en la 
forma prevenida y no habrá lugar á re
clamación. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Horta-
leza, Paracuellos de Jarama, Cobeña, Al-
jete, Valdetorres y Alcobendas se servi
rán dar publicidad á este anuncio por re
sidir en sus distritos contribuyentes en 
este término. 

San Sebastian de los Reyes 16 de Oc
tubre de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, José Her
nández. 

Alcaldía popular de Sicteiglesias. 
El repartimiento de la contribución 

de gastos provinciales que ha correspon
dido á este pueblo en el año económico 
de 1872 á 73 está expuesto al público en 
la Secretaria de este Municipio por tér
mino de 10 dias, con el fin de que los 
contribuyentes puedan reconocer las cuo
tas que les han correspondido y reclamar 
de agravio si no fuesen justas dentro 
del plazo marcado; después no serán oí
dos y les parará perjuicio. 

Sieteiglesias Octubre 14 de 1S72.-EI 
Alcalde, Cristóbal García. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, para oir reclamaciones, 
el repartimiento hecho para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del ejer
cicio del actual año económica pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Vicálvaro 13 de Octubre de l S / 2 . - ^ 
Alcalde. Juan Martinez. 

M A D R I D . — 1 ^ 7 2 . 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


